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Fue un año de bruscos altibajos
para los medios panameños. Co-
menzó con una racha de acciones
legales bajo las tristemente famo-
sas «leyes mordaza» de ese país.
Después de que el gobierno salien-
te quiso fortalecer las leyes morda-
za so pretexto de reformarlas, el
año terminó con el nuevo gobierno
derogando algunas de las disposi-
ciones más onerosas de las leyes.

En los 20 años transcurridos des-
de la adopción de las primeras le-
yes mordaza tras el golpe de 1969,
se ha utilizado una serie de leyes,
decretos y resoluciones para aho-
gar al periodismo independiente en
Panamá. La ley 11, por ejemplo,
prohibía la publicación de noticias
falsas, hechos relacionados con la
vida privada de las personas, o co-
mentarios, alusiones e insinuacio-
nes sobre los impedimentos físicos
de una persona. Las leyes número
67 y 68 otorgaban al gobierno la au-
toridad de extender licencia a los
periodistas.

El ex presidente Ernesto Pérez
Balladares, quien dejó el poder en
septiembre al completar su perío-
do de cinco años, prometió en va-
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rias ocasiones derogar las leyes.
Pero lejos de derogarlas, las utilizó
para entablar acciones judiciales
contra aquellos periodistas que cri-
ticaron a su administración. La in-
tolerancia de Pérez Balladares cre-
ció en la antesala de las eleccio-
nes presidenciales del año pasa-
do. Los primeros meses de 1999
fueron testigo de una racha de ac-
ciones legales contra los periodis-
tas, muchas de ellas entabladas
por funcionarios públicos.

En una misiva con fecha 4 de
marzo dirigida al presidente Pérez
Balladares, el CPJ le instó a dero-
gar las leyes mordaza. Un mes más
tarde el defensor del pueblo Italo
Isaac Antinori Bolaños publicó un
informe criticando la «sistemática
y permanente campaña para silen-
ciar, amordazar y perseguir a los
comunicadores sociales». Santia-
go Canton, Relator Especial para
la Libertad de Expresión de la Or-
ganización de Estados America-
nos, llamó a las leyes mordaza
«una herramienta de uso frecuen-
te por parte de los funcionarios
públicos, con el fin de acallar las
críticas en su contra».
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Lejos de derogar las leyes, Pérez
Balladares se volvió más inflexible.
Menos de dos meses antes de la
fecha estipulada para su salida del
poder, el gobierno propuso onero-
sas disposiciones nuevas, disfra-
zadas de una iniciativa de reforma
de las leyes mordaza. En una misi-
va con fecha 26 de julio dirigida a
Pérez Balladares, el CPJ escribió:
«Creemos conveniente sugerir que
el ampliar los métodos legales para
reprimir a los periodistas no sería
el legado apropiado de un presiden-
te que llegó al poder prometiendo
fomentar el desarrollo de la demo-
cracia Panamá».

El proyecto de ley fue retirado a
final de cuentas, ante las protestas
nacionales e internacionales. Otro
esfuerzo desesperado por hacer
aprobar a la fuerza unas enmien-
das a las leyes mordaza iguales de
restrictivas también fracasó. El 1°
de septiembre, Mireya Moscoso,
quien había derrotado al heredero
aparente de Pérez Balladares, Mar-
tín Torrijos, en las elecciones de
mayo, asumió la presidencia. Una
semana después, una delegación
del CPJ se reunió con la presiden-

ta en Ciudad de Panamá y le instó
a derogar las leyes mordaza. Du-
rante la reunión, Moscoso prome-
tió hacerlo a la brevedad posible,
pero advirtió que el proceso toma-
ría algún tiempo. En su ponencia
ante el foro de prensa latinoameri-
cana del Freedom Forum el día si-
guiente, Moscoso señaló que las
leyes de prensa restrictivas no te-
nían «posible justificación alguna»
dentro de la sociedad panameña.

El 30 de noviembre, la Asamblea
Legislativa aprobó un proyecto de
ley que derogaba algunas de las
disposiciones más onerosas de las
leyes mordaza. Aprobada con el
voto a favor de 70 de los 71 miem-
bros de la Asamblea Legislativa, la
ley derogó parcialmente la Ley 11
(que prohibía las violaciones de la
privacidad y la publicación de noti-
cias falsas); y se derogó en su to-
talidad la Ley 68, que daba al go-
bierno autoridad de extender licen-
cia a los periodistas.

La presidenta Moscoso firmó el
proyecto de ley el 20 de diciembre,
en una ceremonia a la cual asistió
el miembro de la Junta de Directo-
res del CPJ Alberto Ibargüen, y el
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presidente de la Sociedad Intera-
mericana de Prensa (SIP), Tony
Pederson, quien encabezó una
delegación de la SIP.

Al gobierno de Moscoso le corres-
pondía presentar una propuesta de
ley antes de junio del 2000 que pon-
dría a las leyes de prensa de Pa-
namá a la altura de las normas in-
ternacionales. Una de las leyes res-
tantes más notorias era el Decreto
251, que autoriza la Junta Nacio-
nal de Censuras.

El código penal establece penas
de hasta dos años de cárcel por
difamación criminal. El año pasa-
do el ministro de Gobierno y Justi-
cia, Winston Spadafora, creó dos
comisiones encargadas de estudiar
no sólo la eliminación de las res-
tantes leyes mordaza, sino también
la posible despenalización de la di-
famación en Panamá.

La buena nueva de que una de
las leyes de prensa más restricti-
vas de Latinoamérica había sido
desmantelada, fue atenuada por
una ensañada campaña de calum-
nias contra La Prensa, principal
diario de Panamá, y su director aso-
ciado, Gustavo Gorriti, un ciudada-

no de Perú que había tenido repe-
tidos enfrentamientos con Pérez
Balladares. El ex presidente había
intentado deportar a Gorriti en
agosto de 1997, luego de que La
Prensa informó que un traficante de
drogas había ayudado a financiar
la campaña del presidente. Pérez
Balladares posteriormente se re-
tractó ante la intensa presión na-
cional e internacional.

Esta vez los enemigos de Gorriti
utilizaron una estrategia distinta. A
principios de octubre, una misterio-
sa organización denominada «Co-
mité por la Libertad de Expresión
en Panamá» colocó afiches de
Gorriti en Ciudad de Panamá con
una leyenda que rezaba: «Conoz-
ca al asesino de la libertad de ex-
presión en Panamá». Se le señaló
como espía extranjero, y se le lla-
mó «una persona no confiable y
predispuesta a la traición».

Aunque una disputa laboral en La
Prensa sirvió de catalizador para la
campaña, ésta comenzó aparente-
mente después de que La Prensa
publicara una serie de artículos a
principios de agosto sobre presun-
tos vínculos entre el procurador

1999



55555

general de la nación José Antonio
Sossa, dos narcotraficantes esta-
dounidenses, un panameño natu-
ralizado llamado Marc Harris, y un
abogado local llamado Carlos
Jones.

La Prensa dio a conocer que
como parte de esa campaña de di-
famación, a otros periodistas pana-
meños se les ofreció dinero para
que escribieran artículos negativos
sobre el periódico. Sossa, cuya
supuesta corrupción había recibi-
do cobertura con frecuencia en La
Prensa, acusó públicamente a
Gorriti de emprender «una campa-
ña de desprestigio y infundios» en
su contra. Y el Frente de Aboga-
dos Independientes, encabezado
por Jones, llamó a Gorriti persona
non grata y le exigió que abando-
nara el país. La prensa local citó a
Jones: «Gorriti es más que un pe-
riodista, es un agente infiltrado dis-
frazado de periodista».

Después de que La Prensa pu-
blicó algunos artículos que detalla-
ban su investigación de Sossa, una
comisión de la Asamblea Legislati-
va lo convocó a dar declaraciones
para responder a las acusaciones

hechas por el periódico. Una vez
que oyó el testimonio de Sossa, la
comisión remitió la investigación a
la Corte Suprema de Justicia, con
la recomendación de que a Sossa
se le destituyera como procurador
general.

Pese a la derogación parcial de
las leyes mordaza, los periodistas
panameños siguen enfrentando
hostigamiento legal por el desem-
peño de sus labores. Si bien la in-
tensidad de la campaña de difama-
ción comenzó a menguar hacia fi-
nes de año, La Prensa seguía lu-
chando contra una serie de deman-
das entabladas por Pérez Balla-
dares, Harris, Jones y Sossa.
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El Gobierno panameño no sólo
incumplió su promesa de derogar
las llamadas leyes mordaza del
país, sino que intentó varias veces
imponer nuevas restricciones en el
2000. Entretanto, varios periodis-
tas fueron condenados a penas de
cárcel por difamación.

Las leyes mordaza abarcan una
amplia gama de artículos, leyes y
decretos —muchos de ellos pro-
mulgados por regímenes milita-
res— que tipifican como delito el
criticar a un funcionario público y
que, además, permiten la censura
previa. En las décadas que han
transcurrido desde la aprobación
de las primeras leyes mordaza tras
un golpe de estado en 1969, se han
utilizado tales leyes para suprimir y
controlar la labor de la dinámica
prensa panameña.

El 8 de septiembre de 1999, una
semana después de que Mireya
Moscoso asumió la presidencia,
una delegación del CPJ se reunió
con la nueva mandataria y le pidió
derogar las leyes mordaza. Pocos
meses después, Moscoso firmó un
proyecto de ley que revocó algunas
de las cláusulas más restrictivas,

entre ellas parte de una ley de 1978
que permitía el cierre de un medio
por publicar «noticias falsas». De
conformidad con la nueva ley, el
gobierno estaba obligado a propo-
ner para junio del 2000 medidas
que se esperaba pusieran las le-
yes de prensa panameñas a la al-
tura de los estándares internacio-
nales.

Sin embargo, el gobierno no cum-
plió esta obligación. El 25 de mayo,
la Comisión de Transporte y Comu-
nicaciones de la Asamblea Legis-
lativa aprobó el borrador de un pro-
yecto de ley que en realidad forta-
lecía algunos aspectos de las le-
yes penales contra la difamación.
Tras las protestas de la prensa pa-
nameña, el proyecto de ley fue reti-
rado el 28 de junio.

El 31 de julio, la presidenta
Moscoso dio otro paso atrás al fir-
mar la Ley 38, un abarcador códi-
go de procedimientos administrati-
vos que en efecto eliminó el con-
cepto de la información pública. El
Artículo 70 de la ley impuso una
serie de sanciones administrativas
a funcionarios que, al filtrar docu-
mentos oficiales a la prensa o al
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público, violaran criterios de
confidencialidad sumamente ambi-
guos. Se esperaba que la ley ten-
dría un gran efecto negativo sobre
el periodismo panameño, pues cas-
tigaba a las fuentes oficiales que
hablaran con periodistas y definía
casi toda la información guberna-
mental como confidencial.

El CPJ emitió una alerta sobre
esta ley el 3 de agosto. Junto con
organizaciones pro libertad de pren-
sa panameñas e internacionales,
exhortamos al gobierno a revocar
el Artículo 70. Hacia finales de año,
la Asamblea Legislativa aprobó
modificaciones que atenuaron los
efectos de la ley al eliminar su am-
plia definición de confidencialidad.

Entretanto, los llamados en favor
de la eliminación de las leyes de
desacato en Panamá, según las
cuales los funcionarios públicos go-
zan de mayores protecciones lega-
les que los ciudadanos comunes,
fueron ignorados. La Comisión
Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) ha dictaminado que
tales leyes violan «el principio más
fundamental de un sistema demo-
crático, según el cual un gobierno

queda sujeto al escrutinio de sus
ciudadanos, de tal manera que se
pueda evitar o controlar el abuso de
poder». En julio, luego de que Mos-
coso se reunió con Santiago A.
Canton, el relator especial para la
libertad de expresión de la CIDH, y
se comprometió a derogar las le-
yes de desacato, el CPJ le escribió
y pidió que lo hiciera sin demora.
Lamentablemente, el gobierno de
Moscoso no tomó ninguna medida
significativa al respecto.

A finales de año, la Asamblea Le-
gislativa rechazó una propuesta de
proyecto de ley para revocar las le-
yes de desacato que el defensor del
pueblo Italo Isaac Antinori Bolaños
había presentado el 27 de junio.

Entretanto, el procurador general
José Antonio Sossa empleó las le-
yes de desacato para castigar a
periodistas que informaban sobre
su vida privada, supuestamente
escandalosa. El 22 de junio, en vir-
tud de una ley que otorga al procu-
rador el poder de encarcelar a al-
guien por hasta ocho días, Sossa
ordenó encarcelar a Carlos Sin-
gares, director del diario El Siglo,
de Ciudad de Panamá, por publi-
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car denuncias sobre la presunta
afición de Sossa por las prostitu-
tas menores de edad. (Sossa tam-
bién había tratado de encarcelar a
Singares el mes anterior, debido a
un artículo que afirmaba que Sossa
había intentado ejercer influencia
indebida en un proceso judicial con-
tra otros tres periodistas, pero que
había desistido cuando la presiden-
ta Moscoso lo criticó.)

Las leyes de desacato no fueron
los únicos instrumentos legales
empleados contra la prensa. Inclu-
so mientras Singares cumplía su
condena de ocho días de cárcel,
un tribunal superior confirmó una
sentencia de 20 meses contra él
por supuestamente haber difama-
do al expresidente Ernesto Pérez
Balladares en un artículo publica-
do en 1993. Pocas semanas an-
tes, un juez había dictado una sen-
tencia de 18 meses de cárcel con-
tra el periodista Jean Marcel Chéry,
quien trabaja actualmente para el
diario de Ciudad de Panamá El
Panamá América. Chéry fue halla-
do culpable de difamación en el
ámbito penal por un artículo de
1996, publicado en el diario El Si-

glo, que informó sobre denuncias
de que la policía se había robado
unas joyas durante un allanamien-
to. Se están apelando ambas sen-
tencias.

El 8 de agosto, la policía llegó a
los hogares de Gustavo Gorriti, di-
rector afiliado del diario de Ciudad
de Panamá La Prensa, y de los re-
porteros de ese diario Rolando
Rodríguez y Mónica Palm, para
obligarlos a testificar en otra de-
manda penal por difamación enta-
blada por Sossa. La demanda se
basaba en unos reportajes publica-
dos por La Prensa en 1999 sobre
presuntos vínculos de Sossa con
narcotraficantes estadounidenses.

Los tres periodistas, junto con la
editora de la sección de Negocios
de La Prensa Miren Gutiérrez,
quien también fue demandada pero
cuya vivienda se dijo no pudo ser
ubicada por la policía, comparecie-
ron voluntariamente en la
Procuraduría ese mismo día. El 17
de enero de 2001, el caso fue sus-
pendido temporalmente. Muchos
otros casos de difamación en el
ámbito penal contra periodistas lo-
cales siguen pendientes y pueden
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reanudarse en cualquier momento.
En diciembre, Sossa prohibió la

entrada de los periodistas a las
excavaciones en un antiguo cuar-
tel militar donde se habían descu-
bierto restos humanos sepultados,
lo que hacía presumir que alberga-
ba un cementerio clandestino.
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Sossa, además, prohibió a los fun-
cionarios hablar del asunto con la
prensa. El 27 de diciembre, Mos-
coso revocó las órdenes de Sossa,
de acuerdo con La Prensa. Según
el diario, la mandataria declaró que
a partir de entonces «nada se ocul-
tará sobre estas investigaciones».


